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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 758-2024-MPLC/A
Quillabam ba. 17 de diciem bre de 2024

VISTOS:
El Memorándum N° 659-2024-JWL S/GM-MPLC, de fecha 2 1 de mayo de 2024, emitido por el Gerente Municipal. Memorándum

N° I276-2024-PJBC-OGA-MPLC. de fecha 22 de mayo de 2024. emitido por el Director de la Oficina General de Administración. Informe N°
0 179-2024-ST-PAD-MPLC, de fecha 24 de mayo de 2024. emitido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios.
Informe Técnico N° 094-2024-TOPB/OGRH-MPLC, de fecha 23 de setiembre de 2024. emitido por el Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos. Informe Legal N° 1041-2024-OGAJ-MPLC. de fecha 26 de septiembre de 2024. emitido por el Director de la Oficina General de
Asesoría Jurídica. Informe N° 354-2024-OPM-OGPP/MPLC. emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, Informe N°
3195-2024-OGRH-MPLC/TOPB. de fecha 18 de noviembre de 2024. emitido por el Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. Informe
N° 1913-2024-ZLLD-OGA-MPLC, de fecha 20 de noviembre de 2024. emitido por la Directora de la Oficina General de Administración, Informe
N" 408-2024-OPM-OGPP-MPLC/LC. de fecha 25 de noviembre de 2024. emitido por la Oficina de Planeamiento y Modernización. Informe N°
741-2024-JVM/OGPP-MPLC. de fecha 26 de noviembre de 2024, emitido por el Director de la Oficina de General de Planeamiento y
Presupuesto, Proveído N° 05404. de fecha de recepción fecha 01/10/2024. la Gerencia Municipal dispone la emisión de Acto resolutivo, y;

CONSIDERANDO:
Que. el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305 señala que: “ Las Municipalidades

Provinciales y Distritales son órganos de gobierno Local. Tiene Autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia (...)": lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972. Ley Orgánica
de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia";

El numeral 1.1 del artículo IV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. en adelante el TUO de la Ley N° 27444. establece que el
procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, en el principio de legalidad, según el cual. "Las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y  al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y  de acuerdo con los fines para
los que les fueron conferidas"'.

Que. el numeral 6) del artículo 20° de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece como atribución del
Alcalde, el de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; asimismo el artículo 43°. preceptúa que
las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

Que. mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se crea un régimen único para las personas que prestan servicios en las
entidades públicas del Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de
la prestación de servicios a cargo de estas; en ese entender, el Artículo 4o de la citada norma, establece que el sistema administrativo de

cY gestión de recursos humanos establece, desarrolla y ejecuta la política de Estado respecto del Servicio Civil, a través del conjunto de
íÚ normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las entidades públicas en la gestión de recursos humanos;

adicionalmente el artículo 6o de la citada norma, señala que las oficinas de recursos humanos de las entidades públicas, o las que hagan
sus veces, constituyen el nivel descentralizado responsable de la gestión de recursos humanos, sujetándose a las disposiciones que emita
el ente rector;

Que. el artículo 129° del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 040-2014-PCM. establece lo siguiente: "Todas las entidades públicas están obligadas a contar con un único Reglamento Interno de
los Servidores Civiles -RIS. Dicho documento tiene como finalidad establecer condiciones en las cuales debe desarrollarse el servicio
civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del senador civil y la entidad pública, así como las sanciones en caso de
incumplimiento"; además, precisa las disposiciones mínimas que debe contener este documento de gestión:

Que. con Resolución de Alcaldía N° 0772-007-A-SG-MPLC. de fecha 27 de setiembre de 2007. se aprobó el Reglamento
Interno de Asistencia y Permanencia de Trabajo "RIAPT" de la Municipalidad Provincial de La Convención, documento de gestión, a
la cual se efectuaron diversas modificaciones;

Que. mediante M em orándum  N° 659-2024-JVVLS/GM-MPLC, de fecha 21 de mayo de 2024. el Econ. Julio Wilbert Latorre
Sotomayor, Gerente Municipal, solicita información al Director de la Oficina General de Administración y Finanzas, respecto si la
institución (Municipalidad Provincial de La Convención) cuenta con un dispositivo vigente que reglamente el Procedimiento
Administrativo Sancionador para el ejercicio de la potestad sancionadora en la Entidad, conforme el procedimiento legal y/o reglamento
establecido por el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General:

Que. mediante M em orándum  N° 1276-2024-PJBC-OGA -M PLC. de fecha 22 de mayo de 2024. el Abog. Paul Jean Barrios
Cruz. Director de la Oficina General de Administración, dispone a la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos
Disciplinarios de la Municipalidad Provincial de La Convención, informe lo siguiente: Si la institución (Municipalidad Provincial de La
Convención) cuenta con un dispositivo vigente que reglamente el Procedimiento Administrativo Sancionador para el ejercicio de la
potestad sancionadora en la Entidad, conforme el procedimiento legal y/o reglamento establecido por el Texto Único Ordenado de la
Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; asimismo, bajo que sustento legal se procede a determinar la gravedad
de la falta, y cuáles son las sanciones aplicables de acuerdo a la gravedad determinada: de igual manera, respecto del Procedimiento
Administrativo Sancionador;

Que. con Inform e N° 0179-2024-ST-PAD-M PLC, de fecha 24 de mayo de 2024. la CPC. Edith Laime Huarcaya. Secretaria
Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, en atención a lo requerido por el Director de la Oficina General de
Administración, y habiendo realizado la revisión de los antecedentes y el análisis conforme a la normativa vigente, emite
pronunciamiento, C oncluyendo textualmente lo siguiente: “3.7 Que, existen diferencias sustanciales entre el procedimiento
administrativo disciplinario y  procedimiento administrativo sancionador conforme las competencias de persecución y  conductas
tipificadas para cada uno de los procedimientos, sin embargo son de competencia regulaloria de la entidad municipal, el primero de
estos, siendo de esta form a solo prerrogativas para emitir pronunciamientos sobre el PAD. 3.2 Que. sobre las facultades persecutoras
disciplinarias a cargo de la institución municipal y  aplicación del Régimen Disciplinario en el marco de la Ley del Servicio Civil. (...),
sin embargo existe la posibilidad de que las instituciones pueden disgregar dichos contenidos en instrumentos de gestión a efectos de
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facilitar su aplicación como es en el caso de la actualización del RIAT al RIS de conformidad con el articulo 129° del Reglamento
Genera! de la Ley del Servicio Civil. 3.3 (...) la institución no habría desarrollado directiva o instrumento interno alguno a efectos de
disgregar la norma y  reglamento general de la Ley del Servicio Civil. 3.4 (...) la aplicación del procedimiento administrativo
disciplinario no solo se rige por la ley y  su reglamento, ya que deben considerarse los informes técnicos y  resolución de observancia
obligatoria emitidos por autoridades del SER]'IR, asi como la Directiva N'° 02-2015-SERl'lR'GPGSC. que disgrega de forma amplia
los procedimientos disciplinarios a ser aplicados". Conforme a ello recomienda la actualización del Reglamento Interno de Asistencia
y Permanencia de Trabajo -  RIAPT de la Municipalidad Provincial de La Convención, al Reglamento Interno de Servidores Civiles -
RIS. de conformidad al artículo 129° del Reglamento General de la Lev del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM;

Que. mediante Memorándum N° 725-2024-JW LS/GM-MPLC, de fecha 06 de junio de 2024. el Econ. Julio Wilbert Latorre
Sotomayor. Gerente Municipal -  MPLC. dispone al Director de la Oficina General de Administración, implementar el Reglamento
Interno de Servidores -  RIS. según las recomendaciones efectuadas en el Informe N° 0179-2024-ST-PAD-MPLC. de fecha 24 de mayo
de 2024. con el fin de atender las recomendaciones realizadas por el Órgano de Control Interno. Oficina que a su vez con Memorándum
N° 1424-2024-PJBC-OGA-MPLC, de fecha 14 de junio de 2024. emitido por el Abog. Paul Jcan Barrios Cruz. Director de la Oficina
General de Administración, solicita al Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, remitir propuesta de Reglamento Interno de
Servidores -RIS. de la Municipalidad Provincial de La Convención, precisando que es un documento normativo indispensable de orden
interno en materia laboral;

Que. mediante Informe Técnico N° 094-2024-TOPB/OGRH-MPLC. de fecha 23 de setiembre de 2024. el Abog. Oswaldo
Pilleo Blanco. Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, remite a la Oficina General de Administración y Finanzas la propuesta
de Reglamento Interno de Servidores -  RIS, de la Municipalidad Provincial de La Convención, conforme a lo establecido en el artículo
129° del Reglamento General de la Ley N° 30057. Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM:
recomendando su aprobación previa opinión legal de la Oficina General de Asesoría Jurídica; asimismo, se deje sin efecto el Reglamento
Interno de Asistencia y Permanencia de Trabajo “RIAPT” de la Municipalidad Provincial de La Convención;

Que. en atención al documento descrito precedentemente, con Informe N° 1608-2024-ZLLD-OGA-MPLC, de fecha 24 de
setiembre de 2024. la Abog. Zoraida Llerena Delgado. Directora de la Oficina General de Administración, solicita a la Oficina General
de Asesoría Jurídica, opinión legal respecto a la propuesta de Reglamento Interno de Servidores -RIS. de la Municipalidad Provincial
de La Convención;

Que. mediante Inform e Legal N° 1041-2024-O G A J-M PLC. de fecha 26 de setiembre de 2024. Abg. Paul .lean Barrios
Cruz - Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, previo a los argumentos expuestos precedentemente, invocando la
base legal, opina que. ES PR O C E D E N T E  aprobar la propuesta de Reglamento Interno de Servidores-RIS. de la Municipalidad
Provincial de La Convención, que consta de dieciséis (16) Títulos. Setenta y Cuatro (74) Artículos. Cinco (05) Disposiciones
Complementarias, y Dos (02) Disposiciones Finales; cuyo objetivo es establecer el marco normativo a la que deben sujetarse
lodos los servidores de las Municipalidad Provincial de La Convención, cualquiera sea la modalidad de contratación (Decretos
Legislativos N° 276. 728. 1057. y la Ley N° 30057), incluido los servidores de confianza y otros regímenes especiales, para el
cumplimiento de las obligaciones, a fin de fomentar la armonía dentro de la relación laboral y lograr los objetivos de la gestión
municipal, por encontrarse conforme a las consideraciones expuestas, y en el marco normativo citado en el presente informe
legal; recomendando dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 0772-007-A-SG-MPLC. que aprueba el Reglamento Interno
de Asistencia y Permanencia de Trabajo "R IA PT - de la Municipalidad Provincial de La Convención;

Que. con Inform e N° 286-2024-O A C yG D -M PL C /N M Y . de fecha 04 de octubre de 2024. la Abog. Natalia Mora
Yañac. Jefa de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria. remite a la Gerencia Municipal el expediente
administrativo sobre propuesta de Reglamento Interno de Servidores -R IS . de la Municipalidad Provincial de La Convención,
para la emisión de informe por parte de la Oficina de Planeamiento y Modernización, según las funciones establecidas en el ROI-
vigente de la municipalidad;

Que. con Inform e N° 354-2024-O PM -O G PP/M PL C . de fecha 10 de octubre de 2024. el Econ. Edison Ayala Vera.
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, se dirige al Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto,
respecto a la propuesta de Reglamento Interno de Servidores Civiles -  RIS. de la Municipalidad Provincial de La Convención,
por el cual refiere que previo a la emisión del informe correspondiente, se requiera a la Oficina Gestión de Recursos Humanos y
a la Oficina General de Administración, emitir los informes y documentación según el detalle que obra en el presente informe;

Que, en atención al documento descrito en el considerando precedente, mediante Inform e N° 3195-2024-O G R H -
M PLC /TO PB, de fecha 18 de noviembre de 2024. el Abog. Oswaldo Pilleo Blanco. Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, señala que: "(...) la implemenlación de la propuesta de RIS, de la Municipalidad Provincial de La Convención, tiene
por objetivo establecer un marco normativo al que deben sujetarse todos los servidores de la entidad municipal. (...) a fin  de
fom entar la armonía en la relación laboral y  lograr objetivos de gestión municipal, mas no se considera una actualización o
modificación al "RIAPT" de la Municipalidad Provincial de La Convención: debido a que en la actualidad no se cuenta con un
documento interno que señale de form a general los derechos y  obligaciones de! servidor y  la entidad, asi como las sanciones en
caso de incumplimiento. Asimismo, respecto del Acta de socialización de la propuesta del RIS. sugiere que. en caso se considere
necesaria, la Oficina de Planeamiento convoque a una reunión de socialización de la propuesta de Reglamento Interno de
Servidores Civiles de la Municipalidad Provincial de La Convención, previo a su aprobación;

Que. con Inform e N° 1913-2024-Z L L D -O G A -M PL C , de fecha 20 de noviembre de 2024. la Abog. Zoraida Llerena
Delgado. Directora de la Oficina General de Administración, respecto a la propuesta de reglamento referida precedentemente,
concluye: "(...) estando a la propuesta alcanzada por la Oficina de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad
Provincial de La Convención, cuyo contenido comprende los aspectos mininos requeridos en el reglamento General de la ley A'°
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30057 -  Ley del servicio Civil, entre otros: por lo cual corresponde formalizar la aprobación de la “propuesta de Reglamento
de Servidores Civiles de la Municipalidad Provincial La Convención " a efectos de contar con un instrumento que permita
determinar las normas esenciales para gestionar las relaciones laborales a las que deben sujetarse la Entidad Municipal y  los
servidores civiles”;

Que. con Informe N° 408-2024-OPM-OGPP-MPLC/LC. de fecha 25 de noviembre de 2024. el Econ. Edison Ayala
Vera. Jefe de la Oficina de Planeamiento y Modernización, en atención a los informes favorables emitidos por la Oficina de
Gestión de Recursos Humanos y la Oficina General de Administración, solicita al Jefe de la Oficina General de Planeamiento \
Presupuesto, continuar con el trámite correspondiente al expediente administrativo de propuesta de Reglamento Interno de
Servidores Civiles -  R1S. de la Municipalidad Provincial de La Convención;

Que. con Informe N° 741-2024-JVM/OGPP-MPLC. de fecha 26 de noviembre de 2024. el Econ. John Vargas Muñiz.
Director de la Oficina de General de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión de procedencia a la propuesta de Reglamento
Interno de Servidores Civiles -  R1S. de la Municipalidad Provincial de La Convención, por lo que solicita a la Gerencia
Municipal, que el expediente administrativo sea derivado a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, a fin
de continuar con el tramite respectivo;

Que. mediante Proveído N° 7 146. de fecha de recepción fecha 16 de diciembre de 2024. la Gerencia Municipal dispone
a la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria. la emisión del Acto Resolutivo correspondiente;

Estando a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los considerandos precedentes, y en uso de las
atribuciones conferidas por el Art. 20° numeral 6). y el Art. 43° de la Ley N° 27972 -  Ley Orgánica de Municipalidades, sus
modificatorias y demás normas vigentes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO -  APROBAR, el REGLAMENTO INTERNO DE SERVIDORES CIVILES (R1S), DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN, que consta de Dieciséis (16) Títulos, Setenta y Cuatro (74)
Artículos, Cinco (05) Disposiciones Complementarias, y Dos (02) Disposiciones Finales; el mismo que como Anexo forma
parte integrante de la presente Resolución; en mérito a las consideraciones antes expuestas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldía N° 0772-007-A-SG-MPLC, que aprueba
el Reglamento Interno de Asistencia y Permanencia de Trabajo “RIAPT” de la Municipalidad Provincial de La
Convención, y toda norma interna que se oponga al presente Reglamento aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar las acciones necesarias
para la difusión y el cumplimiento del referido Reglamento aprobado en el artículo primero de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina General de Administración. Oficina de
Gestión de Recursos Humanos, y demás áreas involucradas de la Entidad, el cumplimiento de la presente Resolución
conforme a Ley.

ARTÍCULO QUINTO - ENCARGAR, a la oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la publicación
de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web (http: //www.gob.pe/munilaconvencion) de la Municipalidad
Provincial de La Convención.
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